
Montevideo,  1º de julio   de 2025 

Señor Presidente de la  
Cámara de Representantes 
Sebastián Valdomir, 
Presente 
De mi mayor consideración: 

De acuerdo con el artículo 118 de la Constitución de la República y a lo dispuesto 
en la ley N.º 17.673, solicito a Ud. tenga a bien cursar el siguiente pedido de informe 
al Ministerio del Interior. 

Recientemente, el Rotary Club de la localidad de Nueva Helvecia, en el marco de la 
denominada campaña Mayo Amarillo llevó a cabo en la localidad una actividad 
informativa y de concientización sobre siniestros de tránsito. 

Los datos manejados dejan en evidencia que urge avanzar en el plan de seguridad 
vial tendiente a prevenir dichos siniestros ya que éstos representan la primera causa 
de traumatismos y de muerte violenta en el país.  

Nos consta que factores como el exceso de velocidad, el consumo de alcohol, el no 
uso del cinturón de seguridad, de cascos y de asientos de seguridad para niños, así 
como la imprudencia y negligencia de los conductores, así como la adopción de 
conductas violentas en la conducción,  resultan determinantes en la producción de 
siniestros.  

En ese marco, considerando que se ha constatado un aumento preocupante en los 
siniestros, ya que según los datos brindados habiéndose registrado 15 fallecimientos 
en el 2024, llevamos en lo que va de enero/Mayo 2025 un registro de 17 muertos es 
que solicitamos conocer: 

1. Localidades donde se registró cada uno de los siniestros ocurridos en el 
Departamento de Colonia y si el mismo se produjo en ruta o zona urbana; 

2. Causa presumible, probable o probada del siniestro; 

3. Edad y sexo de los conductores. 

4. Contexto en el que se desarrollo el siniestro (condiciones de ruta o calle, 
factores climáticos que intervinieron, consumo de alcohol o u otra sustancia 
detectada, intervención en “picadas” o carreras de vehículos, día de la semana 
en que ocurrió, etc) 

5. Si en todos los casos se realizó control de alcohol y otras sustancias. 

Sin otro particular, saluda atte. 

 
                                                                                            NIBIA REISCH 

                                                                                      Representante Nacional 



                  


